
Unidad 7

•  Personas físicas que perciben ingresos por
actividades empresariales. Régimen General

“La utilidad fiscal estimada para el pago provisional se determinará
multiplicando el coeficiente de utilidad fiscal calculando conforme a la
fracción anterior, por los ingresos nominales por actividades empresariales
correspondientes al periodo comprendido desde el inicio del ejercicio hasta
él ultimo día del mes al que se refiere el pago.”
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